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A D V K U V E B O I A O F I C I A L . So publica todos los dias. excepto los domingos. 

Las l e y e s , ordene* y miuneio i que hayan de Insertarse en > 
¡o s B C I X T I K C S OFICÍALE* se 

- j*sp«cl ivo , por c u y o conducto 
los mencionados per iódicos . 

{Real Men de 6 de Abril de 1 S 3 9 . ) n»c!nsion del importe « t i t iempo do abono en * . . | l o s . _ U r , ua .nero suelto 50 cént imos de 

ic ios que hayan de Insertarse en I « ' « " . o s r.r. s t « c n i d i o * . _ F . n e s U capital , l l evado á domic i l io , 2<50 pesetas a c ú n a l e s 
han de mandar al Jefe Polít ico n " » c l p a d a s ; fuera de e l la , 3 '50 al mes; 9 el trimestre; 1S el *v.M*ire, y 2 S i 5 0 por uu aúo — 

cío se pagarán á los Editores de S " Q ' , m l , ' M , W f c f ó p i ed Madrid^ ca la Admii:ínraeion del BOLCTIX, p l a w de S a . t ' u -

i F\ , "7fJ , n M J , l U l ' d l r T l a r a f t n « e P<»r <«< carta á la Administración, con 

A O V U T E D C I A X O I T O K I A X . 

Las disposic iones de las Autoridades , c i c e p i o l a s que se*á 
& instancia depar te no pobre, se insertarán oficialmente; a s l -
m i i . n o caalquier anuncio concerniente ai v»rvicio nacional 
q o e d i m a n e de las mi smas : psro los de im«res particular p a -
sj.irju 50 cént imos d e peseta por c:ida linea d« inserc ión . 

¡idiuiíiislracioii económica. 

Los individuos de clases pasivas que 
tieneu consignado el pago de sus habe
ros y pensiones sobre la Caja de esta Ad
ministración económica pueden presen
tarse en la misma á percibir la mensua
lidad corr iente , desde las once de la 
mañana á las tres y media de la tarde, 
en los diasqueácontmuaciouscexpresau, 
excepto las cruces pensionadas, que será 
de las nueve á las doce del dia 3. 

Día 20. 
Comandantes. 
Plaua mayor do Jefes. 
Cesautes de todos los Ministerios y 

de la Ueal Casa. 
Dia 21 . 

Monte-pío militar, primera clase, le
tras A á la Ll. 

Coroneles 
Retirados de Marina. 
Jubilados de todos los Ministerios y 

Real Casa. 
Monte-pío militar, torcera clase. 

Dia 22. 
Tenientes coroneles. 
Monte-pío militar , primera clase, le

tras de la M á la Z. 
ídem de Marina. 
Ídem civil, letras A á la E. 
ídem de Jueces. 

Dia 23 . 
Monte-pío militar, segunda clase, le

tras do la 4 á la Z. 
Monte-pío civil, letras de la F á la Ll. 

Dia 24. 
Cruces pensionadas. 
Monte-pío civil, letras de la M á la Q. 
Kxelaustrados. 

Dia 27. 
Capitanes, Tenientes y Alféreces. 
Monte-pío civil, letras de la R á la Z. 

s Dia 28. 
Sargentos, cabos, Plana Mayor de tro

pa y soldados. 
Monte-pío de la Real Casa. 
Pensiones remuneratorias. 
ídem sobre secuestros de los ex-In

mutes. 
Mesadas de supervivencia. 

Dias 29 y 30. 
Altas do todas clases. 
Todas las nóminas sin distinción. 
Individuos que residen en el extran

jero y Ultramar. 

Reten 
Dia 31. 

ctones. 
O B S E R V A C I O N E S . 

El pago se verificará eu plata. 
2 / No se abonará haber ni pensión 

a l g u n a sin que los perceptores exhiban 
sus cédulas personales y nominillas ó pa
peletas de cobro, y sin que entreguen 
Previamente los certificados de existencia 

y de estado en cuanto á viudas y huérfa
nas, expedidos por los Jueces municipa
les desdo el 25 del actual en adelante. 

3 . a No se .admitirá certificado que ca- • 
rezca de la declaración, suscrita por el i 
interesado, ó interesados si son dos ó más 
partícipes, de que no perciben otro haber ' 
do fondos del Estado, provinciales, mu
nicipales ni de la Real Casa; debiéndolos 
apoderados estampar su firma al pié de 
la misma declaración, nomo garantía do 
que han recibido directamente dicho do
cumento de sus poderdantes, y de que les 
consta que existen y habitan en el domi
cilio que en él se indique. Los apoderados 
de los interesados que por su categoría 
justifiquen por medio do oficiodeoerán es
tampar en ésto su firma con igual objeto. 

Madrid 17 de Diciembre de 1880.=El 
Jefe ecouómico, Isidoro Cabanas. 

iy;i!ita;¡¿ieiilos. 

\ A \ \ l l t r u c l u . 

Con autorización superior del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia so subastan por tercera vez los 
pastos anuos de la Dehesa boyal de esta 
villa, para su disfrute Con 42 reses 
vacunas, mular y caballar, bajo el tipo 
de 157*75 pesetas en que han sido reta
sados dichos aprovechamientos, y con 
sujeción al pliego de condiciones que ha 
regido en las anteriores subastas, para 
cuyo remate se ha señalado el dia 28 del 
actual, y hora de once á doce del dia, en 
la sala consistorial de este Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

La Hiruola 15 Diciembre de 1880 .= 
P . A. D. A., el Regidor primero, Plácido 
García. 

Sociedad de los ferro-carriles 
de Madrid á Caceres y á Portugal. 

Escritura de Sociedad anónima por acciones 
para la continuación, conclusión v explota
ción de los ferro-carriles de Madrid a Cá-
ceres y á Portugal, otorgada por el Sr. Don 
Luis de Cuadra y Raoul, Marques de Gua-
dalinina, por sí y en representación de los 
demás señores fundadores de dicha Socie
dad, en 7 de Diciembre de 1SS0, ante Don 
Vicente Callejo Sanz, Notario público, del 
Colegio de Madrid y del Ministerio de 
Hacienda. 

En la villa de Madrid, á 7 de Diciem
bre de 1880, ante mí I). Raimundo Ortiz 
y Casado, Notario público, del ilustre Co
legio de esta Corte, con fija residencia en 
la misma, como sustituto de mi compa
ñero D. Vicente Callejo Sanz durante su 
auseucia y para su protocolo, comparece 

el Sr. I). Lilifl de Cuadra y Raoul, Mar
qués de Guadalmina, do edad de 33 años, 
de estado casado, banquero, domiciliado 
en la ciudad tic París, calle de Laffitt-j, 
número o, y con residencia accidental cu 
esta Corte, que me exhibe y vuelve A re
coger un pasaporto expodido á su favor 
para España y Portugal por el Sr. Cónsul 
d Esparta cu la citada ciudad con fecha 
11 de Octubre último, registrado .al nú
mero 2.404, el cual concurro á este teto 
en los concentos y rcpresnhtaciones si
guientes. 

En su nombre propio, como uno de los 
fundadores do la Sociedad quo so crea por 
la presente escritura. 

Como mandatario de la Sociedad de 
los caminos de hierro de Odceres 4 Mal' 
partida de Plasencia y á la frontera 
portuguesa, DO virtud do los poderos que 
con focha 22 do Noviembre próximo pa
sado le fueron conferidos por acuerdo uná
nime adoptado por los señores accionis
tas de dicha Sociedad en la junta gonoral 
extraordinaria que celobraronon laciudal 
de Parí* el citado .dia, según aparecí del 
acta de la misma sesión, de cuya copia ó 
testimonio autorizado y Jegalizado eu for
ma me entrega el Sr. Marqués de Gua
dalmina un certificado do traducción ex
pedido ou 2 del actual por el Sr. Jefe do 
la Interpretación de Lenguas dol Ministe
rio de Estad > de España para que lo una 
á esta escritura á fin de documentarla' d 
insertar á coutinuaciou de sus copias y 
traslados. 

Y por úUimo, concurre tambieu en 
no tu bre y re p resentacion de los Sre3. J . Ca-
inondo y compañía, razón social esta
blecida eu París bajo la gerencia de Don 
Abraham de Camondo, banquero, domici
liado en la propia ciucíad, y como apo
derado asimismo de los Sres. D. Gustavo 
Delahaute, D. Sosthéne Le Fraudáis, Don 
lvJnundo Blount, D. José de la Bmille-
ríe y D. Joaquín de la Gándara y Casta
ñeda, avecindados todos en la repetida 
ciudad, procediendo este último como 
cumplidor testamentario de su finado se
ñor padre I). Joaquín de la Gándara y 
Navarro, Marqués que fué de la Gándara, 
y en coucepto de apoderado de los otros 
dos señores albaceas testamentarios de 
aquel, la Sra. Marquesa viuda del mismo 
título, y el Sr. General D. José d é l a 
Gándara y Navarro; cuyas representacio
nes justifica el precitado Sr. Marqués do 
Guadalmina con los certificados de t ra
ducción de los poderes que los señores 
antes nombrados le coufirteron, á saben 
el D. José de la Bouillerie eu Baaga, de
partamento del Maioe y Loire, ante los 
Notarios Maese Goupil y su Culega, coa 
fecha 24 del expresa lo mes de Noviem
bre último; y los demás señores en la 
meuclonada ciudad de París con la mis
ma fecha, á testimonio de los Notar'109 
Maese Dufour y su compañero; entregán
dome de igual manera en este acto 
el señor compareciente ¡as referidas 
certificaciones, debidameute autorizadas, 
para que queden uuidas á la presente es

critura y se inserten al final de sus co
pias. Asegura el repetido Sr. Marqués que 
obra además eu virtud y con arreglo á la» 
instrucciones que le tienen comunicadas 
sus representados;, que dichos poderospo 
le están revocados, suspensos ni l imita
dos eu todo ni eu parto, y que los tiene 
aceptados y acepta de nuevo en caso 
necesario. 

Y teniendo, por las circunstancias 
expresadas, el mismo señor comparecien
te la capacidad legal necesaria, q u e d e -
clara no estarle limitada en manera a l 
guna, para otorgar osta escritura do fun
dación de una 8 >oiodad anónima para la 
adquisición, conclusión y explotación de 
lo8 ferro-carriles de Madrid á Cáceres y á 
Portugal, á este efecto manifiesta: 

Primero. Que por escritura pública 
otorgada en Cáceres á 27 «le Octubro de 
1877 ante el Notario D. José l incisoy 
Parrales *e fundó uua Sociedadad anóni
ma, bajo la denominación de Sociedad de 
los /erro-carriles de Cáceres d Malparti
da de Plasencia y á la fron'era portu
guesa; cuyos estatuto?, conformo á la ley 
de 10 de vj.-tubre de 18ü9, fueron nubli-, 
cados y sometidos a la aprobación del 
Gobierno en tiempo oportuno; quedando» 
aquella constituida coa un capital social 
de 3 tnilioues tic pesetas, representado por 
0.0(10 acciones de 500 pesetas cada una, 
las cuales han s.do ya completamente 
pagadas . 

Segundo. Que dicha Sociedad ha coas-
traído el forro-carril de Cáceres á la fron
tera portuguesa, y construye en la ac tua
lidad el de Malpartida de Plasencia á 
Cáceres, tiendo completamente dueña de 
aniña* líneas. 

Tercero. Que la misma Sociedad t ie
ne c<nvenido con la Compañía del ferro
carril del Tajo la adquisición de la línea 
de Madrid á Nial partida de Plaseucia. 

Cuarto. Que ademas había convenido 
la referida Sociedad eu 21 He Julio de 
1877 con la Compañía Real de los ferro
carriles portugueses ciertas estipulacio
nes para la coustrucciou y explotación de 
las líueas de Cáceres á la frontera por tu
guesa y de Cáceres á Malpartida de P l a 
sencia; cuyos convenios Uau sido modifi
cados por una nueva estipulación fechada 
eu 16 de Noviembre próximo pasado, por 
la cual se garantiza á la linea entera do 
Madrid á la frontera portuguesa uu ren
dimiento mínimo kilométrico de 11.500 
francos por kilómetro durante los tres 

?rimeros años de la explotación, y de 
2.000 francos en los años sucesivos. 

Quinto. Que eu unión de la c i tada 
Compañía Real de los ferro-carriles por
tugueses había celebrado asimismo en 21 
de Junio de 1877 ua convenio con la So
ciedad geueral de los Fosfatos de Cáceres 
para el transporte de sus minerales. 

Sexto. Que el desarrollo dado al ob 
jeto primitivo de dicha Sociedad exige 
la creación de otra nueva, cuyo fiu eo 
adquirir definitivamente la línea do Ma-

> drid á Malpartida do Plasencia, proce
dente de la Compañía del ferro-carril del 
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Tajo , y prolongar su red por otras nue
vas construcciones 6 adquisiciones de lí
neas férreas, si esto se juzgase conve
niente. 

Séptimo. Que por virtud de los ante
cedentes que quedan expuestos y de las 
autorizaciones que hau sido conferidas 
al Sr. Marqués «le Guadalmina, compa
reciente, por sus representados, en su 
propio nombre y en el de sus referidos 
poderdantes, otorga que funda y estable-
ce una Sociedad anónima por acciones 
con la denominación de ¡sociedad de los 

/erro-carriles de Madrid d (áceres y á 
Portugal^ con domicilio en esta Corte, 
en la forma y bajo las condiciones si 
guien tes: 

P r ine ra . El referido Sr. Marqués de 
Guadalmina, usando de la autorización 
y poder que le han sido conferidos por 
ía junta general extraordinaria de accio
nistas de la Sociedad anteriormente cita
da, de cuya acta se une copia en forma á 
esta escritura, aporta á la nueva socie
dad todo el haber social de la de Cáceres 
á Malpartida de Plasencia, quedando en 
su consecuencia dicha nueva Sociedad de 
de Madrid á Cáceres y á Portugal, que 
aquí se constituye, propietaria de todo el 
haber social de la antigua Sociedad de 
Malpartida de Plasencia á Cáceres y de 
Cáceres á la frontera portuguesa, y sub
rogada en sus derechos y obligaciones 
para todcs los efectos legales. 

Segunda. Estas aportaciones que ha
ce el señor otorgante comprenden: 

(A) Las líneas de Cáceres á Malpar
tida de Plasencia y de Cáceres á la fron
tera portuguesa. 

{B) La convención hpeha para la ad
quisición de la línea del Tajo, á la cual 
va anejo el derecho de hacer todas las 
modificaciones y adiciones que se juz
guen convenientes, como asimismo el de 
otorgar cuantas escrituras sean necesa
r ias ó convenientes para regularizar la 
referida compra y obtener su inscripción 
en los Registros de la propiedad. 

(C) Los demás convenios ó contratos 
antes mencionados. 

(D) La subvención debida por la pro
vincia de Cáceres. 

Tercera. Se declara, siu embargo, 
que los anticipos hechos por la Socie
dad de los ferro carriles de Cáceres d 
Malpartida de Plasencia y eí lafronte-
tera portuguesa á la Compañía del ferro
carril del Tajo para la adquisinou de la 
linea de Madrid á Malpartida no quedan 
comprendidos en las aportaciones que el 
señor otorgaute hace, quedando á cargo 
de la nueva Sociedad, y que las operacio
nes que á ellos se refieran serán oojeto de 
un arreglo especial entre ambas Socie
dades. 

Cuarta. Igualmente se deciara que 
entre las cargas que acompañan á Ia9 
aportaciones mencionadas, la nueva So
ciedad acepta especialmente las que re
sultan del convenio fecha 14 deNoviembre 
de con la Compañía Real Portugue
sa, la cual, en compensación do las ga
rantías que tiene prestadas, tiene derecho 
al 15 por 100 de todo producto bruto que 
exceda de 15.000 francos por kilómetro 
en la línea de Madrid á Cácere3 y á Por
tugal . 

Quinta. También se estipula que des
de la fecha del otorgamiento de la pre
sente escritura la nueva Sociedad proce
derá á cuantas operacioríes sean necesa
rias, y atenderá á todos los gastos con
comientes á la Sociedad de los ferro
carriles de Cáceres á Malpartida de Pla
sencia y á la frontera portuguesa, los 
cuales quedan á cargo de la nueva Socie
dad en conseruetic a de la aportación ex
presada anteriormente. 

Sexta. Que las 6.000 acciones de á 
500 ne?etas que representan el activo 
social de la s*ciedad de Cáceres á Mal-
partida y á la frontera portuguesa que
darán anuladas. 

Séptima que el capital de la presente 
Sociedad de los ferro-carriles de Madrid 
á Cáceres y á Port"gal se fija en 25 
millones de francos ó pesetas,representa
dos por 50.000 acciones de á 500 francos 
ó pesetas cada una. 

Octava. Que en cambio de la aporta
ción antes rnenci-inada serán entregadas 
al Sr. Marqués do Guadalmtna 41.000 ac

ciones de á 500 pesetas ó francos cada 
una, de 1&8 50.000 que constituyeu el ca
pital social, completamente pagadas y 
representadas por títulos al portador para 
distribuirlas, según los derechos de cada 
uuo de los interesados, así que las 9.000 
acciones restantes, complemento del ca
pital social, serán enteramente pagadas; 
todo lo cual el citado Sr. Marquésde Gua-
dalmina, por sí y á nombro de sos repre
sentados, declara aceptar desde luego, eu 
nombre de la Sociedad de los ferro carri
les de Cáceres á Maluarti la de Plasencia 
y á la frontera portuguesa, y eu virtud de 
los poderes antes relacionados. 

Novena. Que queda solamente por 
eutregar el capital de 9.000 acciones, 
cuy6 importo será cubierto por los divi
dendos que se acordarán posteriomente. 

Estas 9.000 acciones se reparten en 
la forma siguiente: 
Los Sres. J . Camondo y compa

ñía, mil seiscientas sesenta 
acciones 1.660 

El Sr. Marquésde Guadalmina, 
mil treinta y siete 1.037 

D. Guslavo üelahaute, ocho
cientas treinta 830 

D. Edmundo Blount, quinientas 
ochenta y una 581 

D, José de la Bouillerie, qui
nientas ochenta y una 851 

D. Sosthéue Le Francois, tres 
cieutas treinta y dos 332 

La testamentaría del Sr. Gán
dara tres mil novecieutas se
tenta y nueve 3.9*9 

TOTAL 9.000 

Décima. Las personas antes citadas, 
que son los fundadores de la Sociedad, 
representados por el referido Sr. Marqués 
de Guadalmina, declaran que suscriben 
dichas acciones, y se comprometen á sa
tisfacer á medida que les sean reclama
dos los dividendos que acuerde el Conse
jo de administración de la expresada So
ciedad. 

Undécima. Que la nueva Sociedad 
de los ferro-carriles de Madrid á Caca
res y á Portugal se regirá por los esta
tutos que á contiuuaciou ee insertan: 

ESTATUTOS. 

TÍTULO PRIMERO. 

Constitución, objeto, di nominación, 
domicilio y duración de la Sociedad. 

Art. l . ° Se establece una Sociedad 
anóuima libre entre todos los poseedores 
de las acciones creadas en virtud de los 
presentes estatutos. Es ta Sociedad so 
regirá por la ley de 19 de Octubre de 1869. 

Art. 2.° La Sociedad tiene por ob
jeto: 

Primero. La adquisición, conclusión 
y explotación de las líneas siguientes: 

Primera. De Cáceres á la frontera 
portuguesa. 

Segunda. De Cáceres á Malpartida. 
Tercera. La adquisición definitiva y 

la explotaciou do las liueas de Madrid á 
Malpartida de Plaseucia. 

Segundo. La construcción, adquisi
ción y explotaciou de todas las vías de 
transportes que empalmen con las líneas 
antedichas ó interesen á su desarrollo. 

Tercero. La creación y explotación 
de todos los servicios de transportes ma
rítimos y terrestres que puedan estable
cerse en correspondencia con las líneas 
construidas ó explotadas por la Sociedad. 

Cuarto. El disfrute y explotaciou 
de todos los terrenos, bosques, minas, 
fundiciones, fábricas de maquinaria, ta
lleres ó establecimientos de cualquier 
género que pudieran en alguna época 
concederse á la Sociedad, ó por ella fue
sen adquiridos ó arreudados, y que en 
cualquier concepto pudiesen relacionar
se con la explotación de los camino* do 
hierro pertenecientes á la Sociedad ó ex
plotados por ella. 

Quint'». Y, finalmente, la creación 
ó la explotación de cualquiera industria 
ó servicio relacionado con los caminos de 
hierro, objeto principal de su consti
tución. 

Art. 3.° La denominaciou de la So

ciedad c3 Sociedad de los ferro-carriles 
de Madrid á Cáceres y á Portugal. 

Art. 4.° El domicilio de la Sociedad 
es en Madrid. 

No obstante, el Consejo de adminis
tración podrá, por una decisión especial 
cousignada en acta notarial y publicada 
con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 
1869, cambiar la residencia del domicilio 
social. 

Art. 5.° La Sociedad quedará defini
tivamente constituida por el hecho leg ti 
de firmarse el acta notarial de constitu
ción do la misma, con arreglo á lo dis 
puesto en el ar t . 3.° de la lev do 19 de 
Octubre de 1869. 

La duración de la Sociedad se pro
longará todo el tiempo que lo exija la 
explotación de las lineas mencionadas 
eu el artículo 2.°, pero sin que pueda 
durar más de 99 años. 

TÍTULO II. 

Capital social.—Acciones 

Art. 6.° El capital social se tija en 
52 millones do pesetas, representado por 
50.000 acciones de 500 pesetas cada una. 

Art. 7.° La Sociedad de los ferro-car
riles de Cáceres á Malpartida de Piasen-
c;a y á la frontera portuguesa aporta á la 
prescute Sociedad todo su haber social, 
en el cual se comprenden: 

Primero. Las liueas do Cáceres á la 
frontera portuguesa y de Cáceres á Mal-
partida de Plaseucia, cou todos sus de
rechos y obligaciones. 

¿eguudo. Los derechos resultantes á 
su favor por razón do la compra de las 
líneas do Madrid á Malpartida de Plasen
cia, en ios términos que resultan de la 
couvencion hecha para la adquisición do 
dicha línea con la Compañía del ferro-car
ril del Tajo eu 28 de Abril de 1880, y do 
las aclaraciones introducidas con poste
rioridad en 20 de Junio siguiente, apro
badas por lajuuta geueral do accionistas 
de la dicha Compañía del Tajo eu 27 del 
mismo mes de Junio, y que so considera
rán definitivas tan luego como transcur
ran los plazos legales para la presenta
ción do reclamaciones eu el expediento 
de liberación de cargas; á cuya couven
cion va anejo el derecho do hacer todas 
las modificaciones y adiciones (pie se 
juzguen convenientes, como asimismo 
el da otorgar cuantas escrituras sean 
uocesarias ó convenientes para regulari
zar la referida compra y obtener su ins-
cripciou eu los Registros de la propiedad. 

Tercero. El coutrato celebrado por la 
repetida Sociedad de Cáceres á Malparti
da y á la froutera portuguesa el 21 de Ju
lio de 1877 cou la Compañía Real de los 
ferro-carriles portugueses, modificado por 
otro de 14 do Noviembre del corriente 
año. 

Cuarto. Los derechos que nacen del 
coutrato celebrado por la propia Socie 
dad, "n unión de la citada Compañía 
Real de los ferro-carriles portugueses con 
la Sociedad general de los Fosfatos de 
Cáceres en 21 de Junio de 1877 para el 
transporte desús minerales. 

Quinto. El beneficio de la subveuciou 
debida por la provincia de Cáceres. 

Se declara, sin embargo, que los an 
ticipos heohos per la Sociedad de los 
ferro-carriles de Caceras á M-ti partí la de 
Plasencia y á la frontera portuguesa á 
la Compañía del ferro-carril del T j o pa
ra la adqiúdioidn do la liuea de Madrid á 
Malpartida no quedan comprendidos en 
las aportaciones que aquella hace á la 
nueva Sociedad, quedando á cargo de la 
última, y que las operaciones que á ellos 
se refieran serán objeto do un arreglo 
especial eutre ambas Sociedades. 

Igualmente se declara que entre las 
cargas que acompañan á las aportacio-
ues mencionadas, la nueva Socie lad 
acepta especialmente las que resultan del 
convenio fecha 14 de Noviembre de 18á0 
con la Compañía Real de los fcrTO-CaiTT-
les portugueses, la cual eu e oiipeus icion 
de las garantías que Hene pre- t»\ < :< -
ne derecho al 15 por 100 de todo produc
to bruto que exceda de 15.000 francos 
por kilómetro en la liuea de Madrid á 
Cáceres y á Portugal . 

También se estipula que desde la fe
cha del otorgamiento de la presente es

critura, la nueva Sociedad procederá á 
cuantas operaciones crea necesarias, y 
atenderá á todos los gastos concernientes 
á la Sociedad de los ferro-carriles de Cá
ceres á Malpartida de Plasencia y la 
frontera portuguesa, los cuales quedan á 

. cargo de la nueva Sociedad en conse-

. cuencia de la aportación expresada ante-
j nó rmen te . 

En cambio de dicha aportación serán 
! en t réga las al Sr. Marqués de Guadal-
j mina, mandatario de la referida Socie-
' dad de Cáceres á Malpartida y d la 

frontera portuguesa, 41.000 acciones de 
500 pesetas cada una, de las 50.000 que 
constituyen el capital social, completa
mente pagadas y representadas por títu
los al portador, para distribuirlas según 
los derechos de cada uno de los interesa
dos; así que las 9.000 acciones restantes, 
complemento del capital social, serán en
teramente pagadas. Estas 9.000 acciones 
quedan suscritas do la manera siguiente: 

Sres. J . Camondo y compañía.. 
El Sr. Marqués de Guadalmiua. 
D. Gustavo Delahauto 
D. Edmundo Biount 
D. José de la Bouillerie 
D. Sosthéue de Francois 
La testamentaria del Sr. Gán

dara 

1.660 
1.037 

830 
581 
581 
332 

3.979 

TOTAL. 9.000 

Las personas antes citadas, que son 
los fundadores d- la Sociedad, se obligan 
á satisfacer el importe total de sus accio
nes á medida que el Consejo de adminis
tración exija los dividendos pasivos. 

Todo dividendo pasivo se anui.ciará 
con 15 di as de anticipación en la Gaceta 
de Madrid y en el Journal %ofJiciel de 
París. 

Art. 8.° Se establece como cambio 
fijo la igualdad del franco y de la peseta 
española, de manera que las expresada? 
50.000 acciones que constituyeu el capi 
tal social representan 25 millones de pe
setas ó de fraucos, y están representadas 
cada una por 50 pesetas ó 50 frane >•, y 
los interesas ó dividendos son pagaderos 
en Francia por el mismo número de frau
cos como de pesetas en España. 

Esta equivalencia se aplica también á 
la amortización de las acciones. 

Art. 9.° La Sociedad podrá aumentar 
su capital una ó varia? veces peí la emi
sión de nuevas acciones. En este caso, 
los poseedores d» acciones anteriormente 
emitidas tendrán un derecho de preferen
cia eu la suscricion de las acciones que 
hayau de emitirse, que alcanzará á la 
mitad de estas acciones. La suscricion de 
la otra mita 1 queda reservada á los pro
pietarios de títulos de fundadores. 

Los accionistas que no tengan un 
numero suficiente de acciones para obte
ner por lo méins una de las nuevamen
te emitida? podrán reunirse para ejerci
tar su derecho. 

La junta general, á propuesta del 
Consejo de administración, fijará las 
coudiciones do las nuevas emisiones, la 
forma y el término en que haya de po-
d r t r reclamarse ,d beneficio de las dispo
siciones que preceden. 

Si la creación de nuevas acciones so 
hiciese para realizar la adquisición de 
Diteras aportaciones hechas por terceras 
personas, el derecho de preferencia an
tes mencionado no podrá e jec i ta rse so
bre 1 «a nociones -\nn «e emitan en reprc* 
sentaci >n rl • dicha- ape-t i<:io:ies. 

Art. 10. Cada acción da derecho en 
la pr(il-ied; d del activo social y en la re
partición de los beneficios á una parto 
proporcional al número de acciones emi
tidas, conformo al art 42. 

Los intereses ó dividendos de todft 
acción, sea nominativa ó al porta lor, ?e 
tendrán por válidamente paga !>»> cuao lo 
lo sean al portador del título nominativo 
ó del - upon. 

Art. 11. L"3 títulos representativos 
ile las acciones no se entregarán hasta 
que 1» Sociedad quede definitivamente 
constituida. 

K t * tíMi'-:? ^ r á " cortado? de libros 
talonarios numerados correlativamente 
y firmados por dos Administradores, ó 
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nn Administrador y un delegado del 
Consejo de administración, estampándose 
además en ello3 el sollo do la Sociedad. 

Los títnlos estarán redactados en es
pañol y en franges. 

Art. 12. Las acciones serán nomina
tivas ó al portador, A elección del accio
nista. 

La propiedad de las acciones nomi
nativas se acroditará por la inscripción 
hecha en el registro de la Sociedad y 
por certificado colectivo. 

La transferencia so hará por medio do 
ana declaración de cesión y otra de 
aceptación lo aquella, Armábala una por 
el cedento y la otra por el, eos onario, los 
cuales las entregarán á la Sociedad. 

Latransferencianose considerará efec
tuada, tanto para las partos como para 
la Saciedad, hasta que se inscriba en un 
registro conforme á las declaraciones 
antes citadas, y se firme por un delegado 
del Consejo de administración. 

Art. 13. El Consejo do administración 
podrá autorizar el depósito y la conser
vación de los títulos en la Caja social ó 
en otra que estime conveniente, y deter
minará en esto caso la forma de los res
guardos de depósito y los derechos á que 
estén sujetos, la manera de devolver ios 
títulos y las garantías de que debe es ta r 
rodeada la ejecución de estas operaciones 
en interés de la Sociedad- y de los ac
cionista?. 

Art. 14. Las acciones serán indivi
sibles por lo que se refiero á la Sociedad, 
la cual no reconoce más que un solo pro
pietario por cada acción. 

Todos los propietarios proiudiviso de 
una arción están obligados á hacerse re
presentar, respecto de la Sociedad, por 
una sola persona. 

Art. 15. Los derechos y las obliga
ciones unidos á la acción siguen al título 
en cualquier mauo quo so halle, y la pose
sión de una ó más acciones lleva consigo 
la obligación de someterse á los estatutos 
y reglamentos do la Sociedad y á las 
resoluciones de la Jun ta general. 

Los herederos ó acreedores de un ac 
cionista no pueden, bajo ningún pretex
to, pedir embargos ni rotencionos sobro 
los bienes y valores de la Sociedad, ni 
mezclarse en manera alguna en su ad
ministración. 

Para el ejercicio de sus derechos ton-
drán que sujetarse á los inventarios socia
les y á las resoluciones de la Jun t a ge 
neral. 

Art. 16. La falta de pago en debido 
tiempo de los dividendos pasivos sobre 

las acciones que puedan crearse en vir
tud del art . G.° lleva consigo el abono 
de iutereses por cada dia do retraso á ra
zón del 6, por 100 al año, sin necesidad de 
reclamaciou judicial. 

La Sociedad podrá vender los títulos 
cuyos dividetulos pasivos no se hubiereu 
hecho efectivos en el plazo determinado, 
á cuyo efecto la numeración de esos títu
los se publicará en la Qacetade Madrid 
y en el Journal ofjicid de Paris. 

Quince días después de eflta publica
ción, la Sociedad, siu necesidad de reque
rimiento ni de niuguua otra formalidad 
ulterior, tendrá el derecho de proceder á 
la venta de la3 acciones, aun sucesiva
mente y por duplicado, en la Bolsa do 
Madrid ó en las del extranjero, con la in
tervención do un Agente de Bolsa ó de 
cualquiera otra persona autorizada, por 
cuenta y riesgo de los accionistas mo
rosos. 

Los títulos anteriormente expedidos 
quedarán nulos de hecho por cousecuen-

\ cía de la veuta, y se entregaráu á los ad-
quirentes títulos nuevos cou los mismos 
números de los anulados. 

Toda acción eu que no conste haber 
sido satisfechos los dividendos pasivos 
dejará de ser admisible para la negocia
ción; no podrá ser transferida, y uo se le 
pagará niugun cupón ni dividendo a c 
tivo. 

La Sociedad, en caso de que el pro
ducto de la uogociacion de las acciones 
caducadas uo cubra la cautjdad que le 
sea debida, podrá ejercitar la acción 
personal contra los accionistas morosos 
y sus fiadores. 

Art. 17. 151 producto en venta de la9 
acciones caducadas, después do deduci

das las costas, gasto3 ó intereses lebidos, 
pertenecerá á la Compañía, y so imputa
rá sobre lo qii« le ¿Mía ,»i accionista mo
roso, principiando poir los dividendos 
más antiguos. 

El'déneit quedará á cargo del mismo 
accionista, sus herederos y causa-ha-
bicntes, así como les corresponderá el so
brante si existiera. 

Art. 18. En ningún caso podrán pe
dirse dividendos pasivos que excedan del 
importo de las acciones. 

Art. 19. So entregarán á los funda
dores de esta Sociedad títulos en que 
conston sus derechos, según re3uitau de 
estos estatutos, y principalmente del ar
tículo 9.°, y para facilitar la percepción 
de su parte de beneficios fijada en el ar
tículo 42. 

El Consejo do Administración deter
minará la furma y el número de estos 
títulos, y las condiciones io su transfe
rencia sera.i [as mismas quo las estable
cidas para ias acciones. Los fundadores 
repartiráu entre sí estos títulos. 

Art. 20. Además de las acciones que 
acaban de mencionarse, la Sociedad po
drá crear obligaciones á interés fijo y 
amortización limitada, garantidas por las 
concesiones do los caminos de hierro y 
sos productos. 

La forma de las obligacioues y su 
modo de transmisión seráu los mismos que 
respecto á las acciones. 

. Los divideudos quo no hayan sido 
reclamados en el plazo de cinco años de3-
puesde la fecha de su vencimiento quedan 
en beueficio de la Sociedad. 

Esta condición se hará constar en los 
títulos. 

El Consejo de administración queda 
autorizado por los presentes estatutos 
para emitir del total á que esté autori
zada la Sociedad, y eu los términos más 
convenientes para la misma, 150.000 obli
gacioues de 500 francos ó pesetas cada 
una, con interés de 15 francos ó pesetas 
por obligación, y reembolsables por todo 
su valor. 

TÍTULO III . 

Consejo de administración. 
Art. 21 . La Compañía será adminis

trada por ua Consejo compuesto de cinco 
miembros á lo meaos y de 15 á lo más, 
nombrados por la junta general . 

Por excepción, el primer .Consejo de 
administración se compondrá de los so-
ñores 

D. Edmundo Blount. 
Sr. Mathieu Bodet. 
Sr. Marqués de Cabra. 
D. Eduardo Gutiérrez y Calleja. 
D. Abraham de Camondo. 
D. Gustavo Delahaute. 
D. Agustin Diaz Ajero. 
D. José de Echegaray. 
D. José de la Gándara. 
D. Joaquip de la Gándara. 
Sr. Marqués de Guadalmina. 
D. José de la Bouillerie. 
D. Sosthéne Le Frampis . 
D. Segismundo Morety Prendergast ,y 
D. José de Iieiua y Fr ías . 
Las funciones del primer Consejo du-

raráu ciuco años, contados desde el dia 
en que se constituya la Sociedad. 

Art . 22. Cada Administrador, dentro 
do los ocho dias de su nombramiento, 
deberá depositar eu la caja de la Sociedad 
ó en cualquiera otra designada al efecto 
por el Cousejo de administración en g a -
rautia de su gestión, 100 acciones de la 
Sociedad, que no podrán enajenarse du
rante el desempeño de su cargo. 

Art. 23. Al terminar los cinco prime • 
ros años el Consejo se renovará en tota
lidad. 

Los Administradores serán entonces 
nombrados por cinco años. El Consejo se 
renovará auualmeute por quintas partes, 
durante este período de cinco años, por 
sorteo. 

Pasados estos cinco años, ¿a renova
ción parcial se verificará por antigüedad, 
de suerte que ningún Administrador pue
da contiuuar en su cargo más do cinco 
años sin ser reelegido. En caso de vacan
te, por dimisiou ó muerte de uno ó varios 
Administradores, se procederá interina
mente á su reemplazo por los miembros 

restantes, salvo lacoufirinaciou do la juu-
ta general en su reunión más próxima, á 
propuesta del Consejo de Administración. 

L »s Administradores asi nombrados 
sólo desemp «fiarán sus funciones hasta el 
dia eu que debían cesar aquellos á quie
nes han reemplazado. 

Art. 24. Los miembros del Consejo de 
Administración residentes en el extranje
ro constituirán la delegación y represen
tación de la Sociedad en Francia. 

Tanto la parte del Consejo que reside 
en Madrid, como la que se halla en París, 
deliberarán separadamente, reuniéndose 
en el punto que desiguen cuantas veces 
lo exijan los intoreses do la Sociedad. 

Los acuerdos serán tomados por ma
yoría de votos de los Administradores 
presentes y representados. 

En caso do empate, el voto del Pre
sidente será el que decida. 

Cada Soccion del Consejo remitirá á 
la otra Secc¡o*i copia las acta- le sus 
sesiones d<totro de los tres dias siguien
tes á su celebración. 

Los acuerdos no serán definitivos 
mientras no sean aceptados por las dos 
Secciones del Cousejo. En caso urgente 
las decisiones de las dos Secciones del 
Consejo podráu comunicarse por tele
gramas. 

Si hubiere desacuerdo entre las dos 
Secciones, se someterá la proposición al 
Cousejo reunido en pleno. 

La decisión ó acuerdo será tomado 
por mayoría de votos de los Administra
dores presentes ó representados. 

Los miembros ausentes podrán dar 
sus poderes á cualquier Admiuistrador, y 
asimismo podrán emitir su voló por es
crito, 

Los Administradores cstáu igualmen
te autorizados para hacerse representar 
por uno de sus colegas, ó votar por es
crito eu las discusiones de cualquiera de 
las dos Secciones del Consejo. 

La Sección de París representará ex
clusivamente á la Sociedad para los 
asuutos que la misma teuga en ei extran
jero, ateniéndose para ello á las resolu
ciones previas del Cousejo, adoptadas 
como queda anteriormente dicho. 

Cada una do las Secciones podrá obrar 
según los poderes especiales que le con
fiera el Consejo, y cuidará de llevar á 
cabo todos los asuutos para los cuales 
haya sido especialmente autorizada. 

Art. 25. Las deliberaciones del Con
sejo do Adraiusstraciou y de sus seccio
nes constarán en actas escritas en un 
registro, y firmadas á lo menos por dos 
de sus individuos presentes. 

Las copias ó extractos do osas delibe
raciones, para que hagan prueba, debe
rán estar firmadas por dos individuos del 
Consejo. 

Art. 26. El Consejo de administra
ción teudrá los poderes más amplios pa
ra la gestión y administración (le la So
ciedad, siu uingunalimitacion ni reserva, 
y estará especialmente autorizado para 

A» Concluir v ratificar todos los con
venios que se refieran á la adquisición, y 
construcción y enajenación, y á tomar y 
dar en arrendamiento cualquier camino 
de hierro ú otro establecimiento ó empre
sa que estén comprendidos en el objeto de 
la Sociedad, autorizando también ó reali
zando las compras y ventas do terrenos y 
otros inmuebles que seau necesarios. 

B. Celebrar todos los coutratos cou-
ducentes al establecimiento de relacio-, 
nes con otros ferro-carriles, ó con otras 
empresas de transportes terrestres, lluvia
les ó marítimos, para asegurar la cor
respondencia de los mismos trausportes. 

C. Determinar el empleo de los fon
dos de reserva y dar colocación á los so
brantes disponibles. 

D. Autorizar cualquiera enajenación 
de valores, reutas y efectos pertenecien
tes á la Soc iedad. 

E. Fijar y modificar las tarifas, así 
como la manera do percibir sus precios; 
hacer las transacciones que en el particu
lar sean necesarias y los reglamentos 

fiara la orgauizaciou del servicio, y para 
a explotación le ios camiuos de hierro 

ó de otros establecimientos. 
F. Ilacer y llevar á cabo los acuer

dos y contratos sobre todos los intereses 
de la Sociedad. 

(?. Dirigir al Gobierno ó corporacio
nes autorizadas las peticiones necesarias 
para la prolongación do los caminos de 
hierro ó de algún ramal para nuevas 
concesiones, explotación do minas, crea

c ión y oxplotacion de fábricas y demás 
establecimientos, bien con autorización 
previa de la jun ta general, ó bien sorae-
tieudo después á su ratificación todos 
estos actos. 

H. Contratar, previa autorización de 
dicha junta , además de la emisión de 
obligaciones autorizada en el art . 20 de 
estos estatutos, todos los empréstitos 
por emisión de obligaciones ó de otro 
modo. 

J. Someter á la junta general las pro
posiciones sobre prolongación de las líneas 
ó construcción de rainales; sobre fusiouó 
convenios con otras Compañías; sobre pró-
roga ó renovación de concesiones; sobre 
enajenación ó arrendamiento do forro-
carriles, terrenos y edificios concedidos; 
sobre modificaciones ó adiciones en los 
estatutos, y especialmente sobre e l a u -
raeuto ó disminución dol capital social y 
prolongación del plazo de duraciou de la 
Sociedad. 

K. Nombrar y separar al Director, á 
los Subdirectores y Jefes de servicios de 
la Compañía, y fijar sus asignaciones. 

L. Cerrar las cuentas que deban ser 
sometidas á la junta general, y presen
tar una Memoria sobre estas cuentas y 
la situación de los negocios sociales, y 
proponer la fijación de los divideudos á 
repartir. 

.1/. Determinar los gastos generales 
de Administración. 

N. Hacer, para la conservaciou y la 
explotación de los forro-carriles y de las 
demás empresas de la Sociedad, los con
tratos de compras y de ventas y otras 
ostipulacioues de toda especie; arreglar 
los acopios y dar su permiso para la com
pra ó la venta do cuaulos materiales, 
máquiuas ú otros objetos sean necesarios 
á la explotación, ó producidos por ella. 

O. Autorizar la retirada, transferen
cia, transmisión y veuta de cualesquiera 
valores, reutas y efectos de la Sociedad, 
como tambion la venta do cualquier in
mueble cuyo precio no exceda de un mi
llón de pesetas. 

P, Dar todos los recibos y finiquitos, 
y con especialidad los concernientes al 
precio de las ventas de inmuebles. 

(¿. Pedir el alzamiento de los secues
tros judiciales y de los embargos, y la 
cancelación de las inscripciones hipote
carias; dar recibos definitivos, hacer 
renuncias, lovautar secuestros y autori
zar las caucelacionos. 

11. Autorizar todas las acciones judi
ciales y todas las medidas necesarias pa
ra prepararlas ó provenirlas, así como 
toda trausaccion y todo compromiso. 

S. Nombrar y reparar, á propuesta 
dol Director, á todos los agentes y em
pleados de planta, fijar sus atribuciones 
y sus sueldos, y abonarles gratificacio
nes cuando lo crea uecesario. 

Las autorizaciones incluidas en los 
párrafos precedentes no tienen ningún 
carácter limitativo, y dejan subsistentes 
por completo la9 disposiciones del párra
fo primero del presente artículo. 

Art, 27. El Consejo de administra
ción podrá delegar'todos ó parte de sus 
poderes en uno ó varios de sus miembros, 
y para objetos determinados en una ó va
rias personas aun extrañas á la Sociedad. 

Las escrituras y contratos que obli
guen á la Sociedad respecto de terceros 
deberán llevar la firma de dos adminis
tradores delegados por el Consejo, ó la 
de un Administrador delegado y la de 
un mandatario general ó especial nom
brado por el Consejo, ó las de dos man
datarios igualmente nombrados por el 
mismo Cousejo. El Consejo puede dar 
á lo3 Directores, Subdirectores y agen
tes la facultad de firmar por sí solos los 
actos que estén en sus atribuciones. 

Art. 2£. Los individuos del Consejo 
de administración no contraerán, en ra
zón de su gestión, ninguna obligación 
personal relativamente á las responsabi
lidades de la Sociedad. Sólo responden 
de la ejecuciou de su mandato. 

Art. 29. Los Administradores de la 
Sociedad uo podrán celebrar con ella 
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contratos ó convenios sin estar auto/iza
dos por la junta general. 

Recibirán tarjetas de asistencia, ca
yo importe so fijará por lajunta general. 

• 

TÍTULO IV. 

Juntas generales. 

Art. 30. La jnnta general so compon
drá de todos los accionistas propietarios 
por lo menos do 20 acciones. 

Cada accionista tendrá un voto por 
cada 20 acciones que posea. 

Los portadores do resguardos de de
pósitos mencionados en el art . 13 tendrán 
derecho á asistir á la junta general, j u s 
tificando que sus acciones están deposi
tadas con 10 dias por ló menos do antici
pación a l a fecha señalada para la jonta 
general . 

Los poseedores do acciones al porta • 
dor deberán, para tener el derecho de 
asistir á la junta general, depositar sus 
títulos 10 dias áutes por lo menos en el 
sitio y en manos de la persona que desig
ne el Consejo de administración. 

A cada uno de ellos le será entregada 
una tarjeta de admisión* Esta tarjeta es 
nominativa y personal, en ella constará 
la cantidad de acciones depositadas. 

Art. 31 . La jun ta general, legalmen
te constituida, representa á todos los ac
cionistas; y sus acuerdos, tomados de 
conformidad con los estatutos, sou obli
gatorios para todos ellos, auu para los 
ausentes ó disidentes. 

Art. 32. La junta general se reunirá 
necesariamente una vez al año antes del 
último dia de Junio. Se reunirá además 
siempre que el Cousejo lo crea conve
niente. La reunión de la jnnta general 
tendrá lugar en el domicilio social ó en 
otro punto de España que se indique en 
la convocatoria, conforme decida el Cou
sejo de administración. 

Las convocatorias deberán hacerse 
por un anuncio inserto 20 dias antes 
por lo menos del fijado para la reunión en 
la Gaceta de Madrid y en el Journal offi-
ciel de París. Cuando la junta general 
9ea convocada para deliberar sobre las pro
posiciones mencionadas en el ar t . 37 de 
estos estatutos, los anuncios de convoca
toria deberán indicar expresamente el ob
jeto do la deliberación. 

Art. 33. Todo accionista, teniendo 
por sí derecho para votaren lajunta, po
drá hacerse representar por un mandata
rio, con tal que éste sea también accio
nista y tenga por sí mismo el derecho de 
votar en lajunta. 

Las mujeres casadas, los menores, las 
corporaciones y I03 establecimientos pú
blicos que tengan derecho do asistir á la 
junta , podrán ser representados respecti
vamente por sus maridos, sus tutores ó 
curadores y por sus administradores, 
siempre que estén provistos de poder ó 
autorización suficiente para tomar parte 
en las deliberaciones do la jun ta . 

Los poderes, cuya forma y condiciones 
se determinarán por el Consejo de admi
nistración, deberán depositarse en el do
micilio social ó cajas designadas al efecto 
por el Cousejo, un dia por lo menos áu
tes de la fecha fijada para la reunión. 

Art. 34. Lajunta general será presidi
da por el Administrador que designe el 
Consejo. 

Dos de los mayores accionistas pre
sentes desempeñarán las funciones de es
crutadores. 

La mesa designará el Secretario. 
Art. 35. La jauta general podrá deli

berar y acordar legalmente cuando los 
accionistas concurrentes represonteu por 
lo menos la cuarta parte del capital so
cial. 

Si esta condición no se llenare en la 
primera convocatoria, se hará otra con 
un intervalo que no bajará de 15 dias ni 
excederá de un mes, y en este caso el 
plazo entre la publicación del anuncio y 
la reuniou se redacirá á 15 dias. En esta 
segunda reunión, la junta deliberará y 
acordará legalmente cualquiera que sea 
el número do accionistas presentes y de 
acciones representadas; pero úricamente 
sobre los objetos que constituyan la ór-
üeu del dia para la primera juuta . 

Art. 36. El Consejo deadministracion 
fijará la orden del dia de l a jun ta . 

Los acuerdos de la junta no podrán 
recaer sino sobre las cuestiones puestas á 
la órdeu del dia. Los acnerdos de la jun
ta se tornarán por mayoría de votos de los 
accionistas presentes y representados. 

En caso de empato, decidirá el voto 
tlel Presidente. 

Art. 37. Cuando la junta general sea 
convocada para deliberar y acordar sobre 
los convenios de unión ó de fusión con 
otras Compañías, modificaciones ó adi
ciones en los estatutos, aumento ó dismi
nución del capital social, próroga ó diso
lución anticipada, no serán válidos los 
acuerdos si no so ha reunido nn número 
de accionistas que represente por lo me
nos la mitad del capital social. 

Las disposiciones tomadas en el ar
tículo 35 para juntas ordinarias son apli
cables á la deliberación de las juntas 
extraordinarias. 

Art. 38. La junta general oirá, discu
tirá, y, si há lugar, aprobará la Memoria 
del Consejo y las cuentas. Nombrará, á 
presentación del Consejo do administra
ción, los Administradoras que han de 
reemplazar á los que por cualquier mo
tivo hayan cesado en sus funciones. Au
torizará las ventas de inmuebles y todos 
los empréstitos, bien por obligaciones, ó 
bien en cualquiera otra forma. 

Las condiciones y la forma de dichos 
empréstitos se determinarán por el Con
sejo de administración. 

Por último, acordará, en los límites 
que marcan los estatutos, sobre todos los 
intereses de la Sociedad. 

Art. 39. Los acuerdos de la jun ta g e 
neral constarán en actas firmadas por 
los individuos de la mesa. Las copias ó 
extractos de estas actas, para que hagan 
prueba, serán firmadas por dos indivi
duos del Consejo de administración. 

Se formará también una lista en que 
consten los nombres y domicilios de los 
accionistas presentes, y el número de 
acciones representadas por cada uno de 
ellos. 

TÍTULO V. 

Cuentas anuales.—Repartición de bene
ficios.—Fo idos de reserva y precisión. 

Art. 40. El año social empezará en 
1.° de Euero y concluirá en 31 de Di
ciembre. 

Cada semestre se formará un estado 
de la situación activa y pasiva de la So-

j ciedad, y en 31 de Diciembre de cada 
uño se hará también un iuventario gene
ral del activo y dol pasivo. 

Este inventario será presentado á la 
jnnta general, la cual lo aprobará ó pe
dirá su rectificación, según proceda. 

Art. 4 1 . Durante el año de 1881 se 

Íagará por cada acción un dividendo de 
0 francos. Si la explotación do las lí-

ueas abiertas no dejare on 1881 un bene
ficio suficiente para pagar 10 francos 
por acción, la diferencia para hacer es
te servicio se tomará del capital social. 

Las acciones que no estuvieren aúu 
completamente pagadas sólo percibirán 

! de dichos 10 francos una suma propor-
1 cional á los dividendos pasivos que ha

yan satisfecho, calculados seguu la fe-
'cha de dichos dividendos. 

El primer ejercicio social empezará 
en I o de Enero de 1881. 

Art. 42. Los productos líquidos, de-
I duccion hecha de todas las cargas y de 

la cantidad necesaria para amortizar el 
capital en acciones, dentro de los térmi
nos establecidos en el tít . 6.°, art . 47, 
serán los beneficios sociales. 

De estos beneficios se deducirá: 
Primero* La cantidad necesaria para 

satisfacer el 5 por 100 á los accionistas 
sobre el importe del capital que hayan 
entregado por las acciones. 

Segundo. Cinco por 100 de su impor
te total para coustituir uu fondo de re-
Berva obligatorio. 

Dul remanente, salvo lo que se dirá 
después sobre el fondo de previsión, se 
distribuirá: 

Un 3 por 100 á los Administradores. 
Un 10 por 100 á los fundadores de la 

presento Sociedad, que tienen derecho á 
los títulos á que se refiere el art . 19. 

Y el saldo, ó sea el 85 por 100, á los 
accionistas como dividendo. 

Art. 43. Do I03 beneficios que quo-
den disponibles después de haberse sepa
rado las cantidades necesarias para la 
reserva obligatoria, para el servicio del 
ínteres de las acciones, á razón del 5 por 
100 sobre el capital desembolsado, y la 
distribución del 5 por 100 á los Adminis
tradores y del 10 por 100 á los fundado
res, l a jun ta general podrá separar una 
cantidad destinada á la creación de un 
fondo de previsión. 

Las proposiciones para esto objeto, si 
proceden del Consejo do administración, 
uo podrán ser desechadas siuo por una 
mayoría de las dos terceras partes de 
votos de los accionistas presentes ó re
presentados. 

Art. 44. El pago de los dividendos se 
hará auualmeute en las épocas fijadas 
por el Cousejo de administración. 

El Consejo de administración podrá, 
sin embargo, durante el año proceder á 
la repartición de cantidades á cuenta 
del dividendo. 

Art. 45. Todos los dividendos que no 
se reclamen eu l >s ciuco años de su ven
cimiento caducaráu en 'beneficio de la 
Compañía. 

Esta disposición so insertará en los 
títulos de acciones, en los de fundadores 
y eu los de acciones beneficiarias. 

Art. 40. Cuando el fondo de reserva 
haya llegado á la décima parte del capi
tal social, podrá dismiuuirse ó suspender
se la separación de beueficios establecida 
para formarlo, y se restablecerá eu su 
cantidad primitiva tan luego como sea 
inferior á dicha décima parte. 

TITULO VI. 

Amortización de las acciones. 

Art. 47. La amortización de las ac
ciones uo principiará á verificarse hasta 
que los productos de la Sociedad permi
tan repartir un óO por 100 sobre el capital 
eu acciones. La amortización se hará bien 
sea por compra de acciones á menos de la 
par, ó bieu á la par, por sorteo que se ve
rificará públicamente en el domicilio so
cial eu la forma y época que determine el 
Cousejo de administración. 

Eu este último caso los portadores de 
acciones designadas por el sorteo recibi
rán en efectivo el capital de sus acciones, 
con los iutereses y dividendos hasta el dia 
señalado para el reembolso. Recibirán 
además un número igual de accioues be
neficiarias que tendrán los mismos dere
chos que las acciones no amortizadas, 
salvo el iuteres de 5 p »r 100 sobre el ca
pital reembolsado de sus acciones, al 
cual uo tendrán ya derecho aquellos. 

TÍTULO VII. 

Disolución.—Liqu idacio n. 

Art. 48. El Consejo de administra
ción podrá siempre y por cualquier causa 
proponer á una junta general extraor
dinaria la disolución anticipada y la li
quidación de la Sociedad. 

Art. 49. En caso de disolución de la 
Sociedad, la liquidaeiou correrá á cargo 
del Consejo de administración que esté 
eu ejercí cío, á méuos que la junta general 
no determine otra cosa. 

Art. 5ü. Miéuiras dure la liquidación, 
continuarán las facultades de la juu ta 
general. 

Tendrá especialmente el derecho de 
aprobar las cuentas do la liquidaciou y 
dar su finiquito. 

Los liquidadores podrán, en virtud de 
un acuerdo de la junta general, traspasar 
á otra Sociedad ó á un particular todos 
los derechos, acciones y obligaciones de 
la Sociedad. 

ARTÍCULO ADICIONAL. 

El Sr. Marqués de Guadal mina, man
datario de la Sociedad de lo* ferro carriles 
de Cáceres á Malpartida le Plasencia y 
á la frontera portuguesa, y de los funda
dores, queda especialmente autorizado 
por la presento escritora pública para fir
mar el acta notarial de constitución de la 
Sociedad, y facultado también para for
malizar las escrituras y documentos que 

fueren necesarios para su constitución le
gal, su inscripción en los Registros pú
blicos y demás actos conducentes á la or
ganización de la Sociedad, con arreglo á 
la ley de 19 de Octubre de 1769. 

Por excepción, y á los efectos de for
malizar la compra del ferro-carril del 
Tajo mencionada en esta escritura, que
da asimismo autorizado el Sr. Marqués 
de Guadalmina, como Consejero de ad
ministración, para llevar á cabo dicha 
compra sin necesidad de sujetarse á las 
solemnidades ordinarias que los estatu
tos establecen para estos actos, aceptan
do la escritura de compra en representa
ción de la Sociedad, y practicando todas 
las gestiones necesarias para su inscrip
ción en el Registro y demá3 diligencias 
convenientes á la» adquisición. 

E n cuyos términos, y bajo los referi
dos estatntos, há y tiene por formalizada 
el señor otorgante, por sí y en las repre
sentaciones con que interviene, la presen
te escritura de Sociedad anónima, con 
arreglo á las prescripciones de la ley de 
19 de Octubre de 1869, obligándose y 
obligando en forma legal á su3 represen
tados y los que en lo sucesivo fueren 
accionistas de la propia Sociedad á guar 
dar, cumplir y ejecutar bien y fielmen
te todas las estipulaciones contenidas en 
e3te mismo contrato; á cuyo efecto, con 
expresa renuncia del fuero de extranje
ría y cualquiera otro especial, señala 
esta Corte como domicilio. 

Y yo el Notario advierto al menciona
do señor otorgante que dentro del tér
mino de 30 dias debe preseutar la prime
ra copia de esta escritura en la oficina do 
liquidación del impuesto sobre derechos 
reales y transmisión de bienes de esta c a 
pital para que se consigne en ella la 
oportuna uota de exención, ó se realice 
el pago en su caso. Y que en el plazo de 
15 dias, á contar desde la constitución do 
la Sociedad, deberá asimismo ser presen
tada dicha copia con los testimonios ne
cesarios en el Gobierno civil de la provin
cia parasu inscripción y publicación en la 
Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de 
la provincia, y á les demás efectos que 
correspondan, segtm lo prevenido en la 
legislación vigente. 

Así lo otorga, consiente y firma, á 
quien doy fe conozco; siendo presentes 
por testigos, que expresan no tener ex
cepción alguna para ello y ser de esta ve
cindad, el Excmo.Sr . D. Francisco Silve-
U y Dolle-Vielleuze y D. Ciriaco Camar-
go y Bouavia. 

• Invitados por mí el Notario, el señor 
otorgaute y testigos, á leer por sí esta 
escritura en virtud de ta facultad que les 
concede la ley, optan por oírmela leer; y 
habiéndolo verificado, manifiestan su 
conformidad, de todo lo cual doy fe .= 
M>. de Guadalmina.=Francisco Silvela 
y Delle-Vielleuze.=C. C a m a r g o . = E s t á 
signado.=Raimúndo Ortiz y Casado. 

TRADUCCIÓN DEL ACTA. • 

SOCIEDAD DE LOS CAMINOS DE HIERRO DE 
CÁCERES A MALPARTIDA DE PLASENCIA Y Á 
LA FRONTERA PORTUGUESA.— Tunta general 
cctrdorilinaria ie fas accionistas <Ul 22 de jBfo-
r.iembrc de lSáO. 

ACTA DE LA SESloJÍ. 
• 

El 22 de Noviembre do 1880, á las 
tres de la tarde, los señores accionistas 
de la Sociedad de los Caminos de hierro 
de Cáceres á Malpartida de Plasencia y 
á la frontera portuguesa se hau reunido 
en jun ta general extraordinaria en casa 
de I) . Luis de Cuadra, banquero, rué 
Lafíito, núm. 8, en París, por la convo* 
caciou hechu, con arreglo al art . 33 de los 
estatutos, en la Gaceta d<r Madrid de 4 de 
Noviembre, en el B letin oficial de la 
provincia de Odceres del 2 del mismo mes 
v en el Jnirnal ofjiiciel de la República 
"Francesa del 28 de Octubre precedente. 

Con arreglo al art . 33 de los estatu
tos, la convocación anunciaba que la juu
ta general tendría que deliberar acerca 
de la nueva adquisición de la linea do 
Madrid á ^ p a r t i d a por la cuenca del 
Tajo; acerca de las modificaciones en lc-s 
convenios del 21 de Julio de 1877 con la 
Compañía Real de los caminos de hierro 
portugueses; acercado la constitución de 
una nueva Sociedad para las líneas de 



litotes 21 de Diciembre de 18 ü. 

•Cáceres á la frontera portuguesa, de Cá 
c c r e s a Malpartida y la de Madrid áMal 
partida, como también acerca do las me
didas que se han de tomar con respecto 
I esto. 

La presencia de los señores accionis
tas se prueba por una lista de asistencia 
en la cual se ponen sus firmas. 

A las tros y cuarto el Consejo desig
n a al Sr. Conde A. de Camondo, Presi
dente del Consejo de administración, 
para presidir la jnn ta ; declara la sesión 
abierta, 6 invita á los accionistas á que 
formen la mesa de la sesión. 

El Sr. Conde do Camondo, con arre
glo á la decisión del Consejo, es llamado 
á presidir la sesión. 

Se llama á los Sres. Joaquin de la 
Gándara y Gustavo Delahaute, dos de 
los mayores accionistas presentes, para 
ejercer el cargo de escrutadores. 

La mesa designa al Sr. J . Laisnée 
Yergne para Secretario. 

Habiendo declarado estos señores que 
aceptan los dichos cargos, queda consti 
tuina la mesa. 

Los señores individuos de la mesa se 
hacen presentar: 

Primero. Un ejemplar de cada uno 
de los periódicos arriba citados, en los 
cuales se ha publicado el anuncio de con
vocación. 

Segundo. La lista de asistencia de 
los accionistas. 

Tercero. La orden del dia de la se
sión. 

Los señores individuos de la mesa 
proc< den á la comprobación de estos do
cumentos, reconocen su forma regular y 
hacen constar que la junta puede delibe
rar de un medo válido eu atención á que 
las formalidades de convocación se han 
currplido en debida forma, en su tiempo 
y lugar, y que del examen de la lista de 
asistencia resulta que 5 365 acciones, ó 
pea más de la mitad dt l capital social que 
exige el art. 38 de los estatutos para la 
validez de la junta , se hallan presentes ó 
representadas. 

La orden del dia pide la lectura del 
acta de la jun ta general del 25 de Junio 
precedente. 

Se lee el acta. 
No habiendo dado lugar esta lectura 

á n inguna observación, el Sr. Presiden
te pide la lectura del informe del Consejo 
de administración. 

El Secretario de la mesa lee este in
forme. 

El Sr. Presidente pone en seguida en 
conocimiento de la junta los convenios 
que han mediado entre la Sociedad y la 
Compañía Real de los Caminos do hierro 

Íortugueses para modificar los que ha-
ían mediado el 21 de Julio de lo77. 

Da igualmente conocimiento de las 
condiciones de la compra do la línea del 
Tajo. Después de lo cual invita á los se
ñores accionistas que tuvieran ejue pre
sentar observaciones á que tomen la pa
labra. 

Se cambian entóneos algunas obser
vaciones entre los accionistas y los indi
viduos del Consejo de administración de 
la Sociedad. 

Después de lo cual, no pidiendo ya 
aadic la palabra, el Sr. Presidente infor
ma á la j un ta que va á poner á votación 
las cuatro resoluciones siguientes inclui
das en la orden del dia: 

Resoluciones. 

Primera resolución. La junta gene-
Tal, deliberaudo con arreglo á los artícu
los 2." y 4.° y 38 de los estatutos, y á su 
deliberación del 25 de Junio do 1880, 
aprueba los convenios que han mediado 
con la Compañía del Tajo por la compra 
de la líuea del camino de hierro de Ma
drid á Malpartida de Plásoncia; da al 
Consejo de ' administración ios poderes 
necesarios para introducir en ellos cua
lesquiera modificaciones y adiciones que 

j n z g u e convenientes, como también para 
otorgar, si hay necesidad, cualesquiera 
escrituras públicas queseuu necesarias ó 
etilos para poner en forma regular lad i 
n a venta, y para hacer la inscripción de 

en nombre de la Compañía en los 
-^'gistros de la propiedad. 

Esta resolución, puesta á votación le
vantando la mano, se ha adoptado por 
unanimidad después de prueba y contra
prueba. 

Segunda resolución. A consecuencia 
de la resolución que precede, la j un t a 
general aprueba las modificaciones pro
puestas por el Consejo de administración 
á los convenios que han mediado el 21 
de Julio de 1877 con la Compañía Real 
de los caminos de hierro portugueses. 

Esta resolución, puesta a votación le
vantando la mano, se ha adoptado por 
unanimidad después de prueba y contra
prueba. 

Tercera resolución. A consecuencia 
de la primera resolución que precede, la 
jnnta general extraordinaria da á Don 
Luis de Cuadra y Raoul, Marqués de 
Guadalmina, habitante en París. 8, rué 
Lafíitte, cualesquiera poderes para, por 
J DO nombre de la Sociedad de los cami
nos de hierro de Cáceres á Malpartida y 
á lajrontera de Portugal, concurrir á la 
formación y a l a constitución legal de una 
nueva Sociedad anónima española con 
capital de 25 millones do pesetas, dividi
do en 5U.000 acciones de 500 pesetas cada 
u n a , que tomará la denomiuacion de 
Compañía^ de los caminos de hierro de 
Madrid ñ (áceres y ñ Portugal. 

Y aportar á la nueva Compañía todos 
los derechos y cargas de la ¡Socudad d: 
los caminos de k.crro «e Caco es d Mal-
partida, y subrogarla en todos estos de
rechos y cargas, comprendida en clle>s 
la subvención que quería á deber la pro 
vincia de Cáceres, mediante 41.000 ac
ción» sde la dicha Compañía enteramente 
pagadas, y hacer respecto á esto cuales
quiera convenios, combinaciones ó arre
glos que el dicho D. Luis de t uadra y 
Raoul , Marqués de Guadalmina, croa 
convenientes; especialmente, y en el caso 
do que el Consejo de administración no 
hubiera hecho uso de los poderes que se 
le han conferido por la primera resolu
ción, aportar á la nueva Compañía el 
derecho á los convenios que han mediado 
con la Compañía del Tajo | ara a compra 
de la linea de Malpartida-Mudrñl; como 
también el do liacer en estos convenios 
las modificaciones y adiciones quejuzgue 
convenientes; como también otorgar cua
lesquiera escrituras públicas que sean 
necesarias ó útiles para poner en forma 
regular la dicha segunda compra, y para 
poner en ella las ii scripciones en loa Re
gistros do la propiedad, lomar posesión 
de las acciones estipuladas en cambio de 
estos aportes, dar recibo y resguardo de 
ellos y hacer su repartición entre los in
teresados de la Sociedad disuedta. 

Siendo los poderes que preceden ex
plicativos y no limitativos de los conce
didos á D . L u i s de Cuadra y Raoul, Mar
qués de Guadalmina, por la presente de
liberación, siendo la voluntad de la J u n t a 
que estos poderes sean lo mas amplios 
posible. 

Es ta resolución, puesta á votación le
vantando la mano, se ha adoptado por 
unanimidad después de prueba y contra
prueba. 

El Sr. Le Francois, que representa á 
D. Luis de Cuadra y Raoul, Marqués de 
Guadalmina, ha declarado que este últi
mo le ha encargado que acepte el dicho 
poder, cuya aceptación ratificará en tiem
po y lugar. 

Cuarta resolución. A consecuencia de 
la tercera resolución que precede, la jun
ta general extraordinaria de los accionis
tas, deliberando con arreglo á los artícu
los 38 y 40 de los estat.itos, y después 
de haber oído el informe del Consejo de 
administración, declara la disolución do 
la Sociedad. 

Declara sin embargo que esta disolu
ción no tendrá efecto más que en el caso 
v á contar desde el momento on mío el 
aporto de los derechos y cargas de la So
ciedad se ha<ra á la nueva Compañía que 
hav que constituir, la que en ese caso, 
á contar desde su constitución definitiva, 
procederá é cualesquiera operaciones ne
cesaria* v satisfará cualesquiera cargas 
concernientes 4 la Sociedad disuelta que 
incumban á la dicha Compañía nueva a 
consecuencia del aporte indicado en la 
tercera resolución que precede. 

• Esta resolución, puesta á votación 
levantando la mano, se ha adoptado por 
unanimidad después de prueba y contra
prueba. 

La J u n t a da cualesquiera poderes al 
portador de e3te testimouio para hacer 
su protocolización en el registro de un 
Notorio de Madrid, y mandar hacer de 
él las publicaciones que exige la ley. 

No habiendo nada más á la orden del 
dia, el Sr. Presidente levanta la sesión á 
las cuatro y media. 

En fe de lo cual se ha extendido el 
presente testimonio, que han firmado los 
individuos de la mesa, previa lectura á 
todos los accionistas antes de levantar la 
sesión. 

Los individuos de la mesa: el Presi
dente de la Juu ta , A. de Camondo, cou 
rúbrica = L o s escrutadores: J . d e la Gán
dara, con rúb r i ca .=G. Delahaute, con 
rúbrica. = El Secretario: firma ilegible. 

Copia de castellano.—El Cónsul de 
España en París, certifico que las firmas 
ejue anteceden de los Sres. A. de Camon-
tlo, J . de la Gándara, G. Delahaute y 
Leaisuée Vcrgne son verdaderas por ha
ber sido pues,as en mi preseucia. 

Y para que conste lo firmo y sello on 
París a 24 de Noviembre de l8í$i>.=Juan 
Roii. Rubí, con rúbr ica .=Ar t . 133. = T a -
rifa 11 f rancos .=Lugar ^ del sello. 

Núm. 1.458.—Visto en este Ministerio 
de Estado para legalizar la firma de Don 
Juan Ro.riguez Rubí, Cónsul uc España 
en París. 

Madrid 30 de Noviembre de lS8t>.= 
El Subsecretario, R fue. Ferraz, con rú
b r i c a . = L u g a r y? del sello. 

El Jefe de la Interpretación do Len
guas del Ministerio de Estado. 

Certifico, que la antecedente traduc
ción está fiel y literal mente hecha de un 
documento < n francés que al efecto se 
me ha exhibido. 

Madrid 2 de Diciembre de 1880.=Ma-
nuel de Labra. = Hay un sello en que se 
lce:«MinÍ8icrio de Estado, Interpretación 
de Lenguas.» 

Otra de poder.—24 de Noviembre de 
1880.=Poder por los Sres. de Camondo, 
Le Francote. Blount, de la Gándara y 
otros al Sr. ele Cuadra. 

Ante los infrascritos Maese Dufour y 
8 u compañero, Notarios en París, han 
comparecido: 

1.° D. Abraham de Camondo, ban
quero, habitante en París, rué Lafayette, 
número 31, procediendo en nombre de 
la casa .1. Camondo y compañía, domi
ciliada en París, rué Lafayette, nú
mero 31 . 

2.° D. Gustavo Delahaute, pronieta-
rio, habitante en París, avenue Gabriel, 
número 38. 

3.° D. Sosthcno Le Fraileéis, Inge
niero, habitante en París, pac* Vintimi. 
lie, núm. 8. 

4.° D. Edmundo Blount, propietario' 
habitante en París, rué de Cotiroelles, 
número (>1. 

5.° I). Joaquin de la Gándara y Cas
tañeda, propietario, habitante en París, 
rué Murillo, núm. lo', procediendo: 

1.° En nombre y como cumplidor 
testamentario, según declara, del señor 
Marqués Joaquiu de la Gándara y Na
varro, su padre, oue falleció en Bagne-
res de Bigorre el 20 de Setiembre úl
t imo. 

2.° En nombre y como apoderado, 
según lo declara, de: primero, la Señora 
Marquesa viuda de la Gándara y Navar
ro, habitante o j París, m e Murillo, nú
mero 16: segundo, el Sr. General José 
de la Gándara y Navarro, habitante en 
Madrid; la Sra. Marquesa viuda d*» la 
Ganeiara, y D. José de la Gándara y 
Navarro, procediendo como cumplidores 
testamentarios, juntamente con el com
pareciente D Joaquin de la Gándara y 
Castañeda, del Sr. Marqués Joaquiu de 
la Gándara, arriba nombrado. Los cua
les por las presentes han dado y conferi
do poder completo, especial y t aaampl io 
como pueda s«»r necesario á D. ¡.uisde 
Cuadra y Raoul, Marqués de Guadal 
mina, banquero, habitante en París, m e 
Lafrirte. núm 8, para que en nombre y 
representación de ellos, y en nnion de 
cualesquiera otras personas, concurran 
á la redacción do cualesquiera escrituras 

públicas necesarias para la constitución 
de una Sociedad anónima españolu bajo 
la denominación de Sociedad de los cu-

I minos de hierro de Madrid á laceres y 
á la frontera de Portugal; á este efecto 
le dan cualesquiera poderes para redac
tar los estatutos de esta Sociedad, con
forme á las leyes vigentes en la Nación, 
al proyecto que se le enviará firmado por 

' los comparecientes y á las instrucciones 
. que los poderdantes le comuniquen; te-
I niendo dicha Sociedad por objeto la ad

quisición, terminación y explotación de 
las lineas do Cáceres á la frontera por
tuguesa, de Cáceres á Malpartida y de 
Malpartida á Madrid, y de cualesquiera 

' otras que afluyan ó empalmen; á este 
( efecto le dan por la3 presentes poder para 
( hacer y firmar todo lo que fuere necesa-
¡ rio, prometiendo tener ñor bueno y váli-
, do todo lo que el Sr. Marqués de Gua-
. dalmina hiciere en virtud de este poder; 
; á los efectos que anteceden otorgar y 
; firmar cualesquiera escrituras, proceder 

á la suscricion y á la distribución de las 
. acciones que se crearen en virtud de los 

estatutos, y en conformidad con la ley 
l española de 19 de Octubre de 186'.i, y 
i con cualesquiera, otras disposiciones le

gales; elegir domicilio, y sustituir en 
todo ó parte de los presentes poderes. 

Los comparecientes declaran anular, 
en cuanto fuere necesario, los poderes 
que ellos confirieron anteriormente en 
unión de l). José de la Bouillerie á dicho 
D. Luis de Cuadra y Raoul, Marqués de 
Guadalmina, según poder original otor
gado amo iNiaese i iiaux, Notario en Pa 
rís, susti tuyendo á Maese Dufour, su 
compañero, también Notario en París, 
ausente entonces los dias 0 y 11 de Oc
tubre último, registrado. 

De lo que se hizo y otorgó escritura, 
según modelo presentado y devuelto en 
París, m e de la Victoire, uúm. 5G, el 24 
de Noviembre «lo 1880, v después de leí
da, los comparecientes lian firmado con 
los Notarios. 

La minuta está firmada: A. de Ca
mondo, G. Delahaute, Le Frau<;o¡8, E . 
Blount, de la Gándara, Sorbet, y Du
four, estos dos últimos Notarios. 

A continuación está escrito: registra
do en París, tercera oficina, el 25 de No
viembre de 1880, folio 83 vuelto, casi
lla 5 " ; recibido 3 francos y 75 céntimos 
por décima: (firmado) Colliot. = Dufour. 
con rúbrica.=Copia en dos hojas sin lla
mada ni palabra tachada.=Dufour , con 
r ú b r i c a . = L u g a r del sello. 

Visto, para lennliziicion de la firma 
de Maese Dufour, Notario en París, por 
Nos, Juez , por ocupación del Sr. Presi
dente del Tribunal civil de primera ins
tancia del Sena. Parts 25 de Noviembre 
do D '80 .=G. Monsarrat, con rúbrica. = 

| Lugar del sollo. 
Visto, para legalización de la firma 

1 que antecede del Sr. Mon«arraf París 2') 
. de Noviembre de 18*0. = Por dele»gacion 

del Gnarda-sellos, Ministro de la Just i 
cia, el Subjefe de oficina, Bonnct, con 
r ú b r i c a . = L u g a r ^ del sello. 

El Ministro de Negocios Extranjeros 
I certifica que la firma del Sr. Bonnet es 
i verdadera. 
J París 26 de Noviembre de 1880.=Por 

el Ministro = P o r o l Jefe de oficina Dele-
; gado. = E. Corpel. con rúbrica. = I.u-
¡ gar • del sello. 

tupia de caslellani.—Núm. 871 .— 
. Visto en este Consulado de España, bue

no para la legalización de la firma del 
• Sr. E. Corpel. 

París 27 do Noviembre de 1H80.=E1 
l Cónsul. Rubí, con r ú b r i c a . = L u g a r 
I del sello. 

Art 133, tarifa 11 francos.=Número 
| 1.467.—Visto en este Ministerio de Esta-
• do para legalizar la firma del Sr. Rubí, 
I Cónsul de España en París 
I Madrid í.* de Diciembre de 1880 .= 
t El Subsecretario. Rafael Ferraz, con rú-
J b r i c a . = L u g a r ^ del sello. 

El Jefe de la Interpretación de Len-
I gnas del Ministerio de Estado, certifico 
! que la antecedente traducciou está fiel y 
! literalmente hecha de un poder en fraii-
I ees que al efecto se me ha exhibido. 

Madrid 2 de Diciembre de 1880. = M a -
' nuel de L a b r a . = H a y un sello en que se 
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loe: Ministerio de Estafa, Interpretación 
de Lenguas. 

Otra d- j.oder.—2-i de Noviembre de 
1^80.=Poder por el ¡Sr. de la Bouillerie 
al Sr. Marqués de Guadalmina. 

Ante los infrascritos Maese Goupil y 
su compañero, Notarios en Bauge, ha 
comparecido D. José de la Bouillerie, 
propietario, residente en París, rué de 
Lille, núm. 105, y en este momento en 
su casa-palacio de* la Rochue, por Bauge 
(Maine y Loire). El cual por estas presen
tes da, y confiere poder completo y tan 
amplio como pueda ser necesario á Don 
Luis de Cuadra y Raoul, Marqués de 
Guadalmina, banquero, residente en Pa
rís, rué Laffitte, núm. 8, para en su nom
bre y representación, y en unión de 
cualesquiera otras personas, concurrir á 
l a redacción de cualesquiera escrituras 
públicas necesarias para la constitución 
do una Sociedad anónima española, bajo 
la denominación de Sociedad de los cami
nos de ki-trro de Madrid á CdcertS y d la 
frontera de Portugal: á este efecto le da 
cualesquiera poderes para redactar los 
estatutos de esta Sociedad, en conformi
dad con las leyes que rigen en la Nación? 
y con el proyecto que se 1Q enviará firma
do por el compareciente y con las instruc
ciones que le comunicará el poderdante, 
teniendo por objeto dicha Sociedad la ad
quisición, la terminación y la explotación 
de las líneas de Cáceres á la frontera 
portuguesa, de Cáceres á Malpartida y 
de Malpartida á Madrid. 

A este efecto le da poder por las pre
sentes para hacer y firmar todo lo que 
sea necesario, prometiendo tener por 
bueno y válido todo lo que en virtud de 
este poder haga el Sr. Marqués de Gua
dalmina; para los efectos que preceden, 
otorgar y firmar cualesquiera escrituras, 
proced'T á la suscricion y distribución 
dn las acciones que se creen eu virtud 
<le los estatutos y en conformidad con la 
ley de 19 de Octubre de 1869 y con cua
lesquiera otras disposiciones legales; ele
gir domicilio y sustituir en todo ó en par
te los presentes poderes. Declarando el 
compareciente que anula en todo lo que 
s >a n e c t a r i o los poderes conferidos pre-
cedontomrnte por él en unión con otras 
personas al dicho D. Luis de Cuadra y 
Raoul, Marqués de Guadalmina, según 
escritura de poder en original otorgado 
ante Maeso Pitanx, Notario en París, 
sustituyendo áMaese Dufour, su compa
ñero, también Notario en París, entonces 
ausente los días 9 y 11 de Octubre úl
timo, registrado. 

De lo que se hizo y otorgó escritura ( 

seguo modelo presentado y devuelto en ¡ 
seguida en la casa-palacio de la Rochue, 
< ommune do Choviré de Bauge el dia 
24 de Noviembre de 1880. 

Y después de leído ha firmado el se
ñor de la Bouillerie, compareciente, con 
los Notarios. = J . de la Bouillerie, con rú
b r i c a ^ Carmery, con rúbrica. = Gou
pil, con rúbrica. = L u g a r A del se l lo .= 
Tres, setenta y cinco.—Registrado en 
Bauge el 25 de Noviembre de 1880, 
folio 181, casilla 5.*=Recibido 3 francos 
y por décima 75 cén t imos .=Fi rma ile
gible 

Visto por Nos, Presidente del Tribu
nal civil de primera instancia del distrito 
de Bauge (Maine y Loire) para legaliza
ción de las firmas que preceden de Maese 
Goupil y Carinery, Notarios en Bauge. 

Bauge 25 de Noviembre de 1880 .=El 
Presidente, Couseker, con rúb r i ca .=Lu-
g a r del sello. 

Visto para legalización de la prece
dente firma del Sr. Couseker. 

París 26 de Noviembre de 1880 .=Por 
delegación del Guarda-sellos, Ministro 
de la Justicia. = E 1 Subjefe de oficina, 
Bounet, con rúb r i ca .=L ugar ^ del sello. 

El Ministro de Negocios Extranjeros 
certifica que es vordadera la firma del 
Sr . Bounet. 

París 26 de Noviembre de 1880.=Por 
el Ministro. — Por el Jefe de oficina dele
gado, E . Corpcl, con r u b r i c a . = L u g a r 
del sello 

Copia de castellano.—Número 872.— 
Visto en este Consulado do España, bue
no para la legalización de la firma del 
Sr . E. Cor peí. 

París 27 de Noviembre de 1880.=E1 
Cónsul, Rubí, con rúb r i ca .=Luga r >fc del 
se l lo .=Art . 133.=Tarifa 11 francos. 

Número 1.466.=Visto en este Minis
terio de Kstado para legalizar la firma 
del Sr. Rubí, Cónsul de España eu París. 

Madrid 1." de Diciembre de 1880 .=El 
Subsecretario, Rafael Ferraz, con rúbri
ca. = L u g a r >g< del sello. 

El Jefe de la Interpretación de Len
guas del Ministerio de Estado, certifico 
que la precedente traducción está, fiel y 
literalmente hecha de un poder en fran
cés que se me ha exhibido para este 
efecto. 

Madrid 2 de Diciembre de 1880. = M a -
nuel de Lab ra .=Al margen hay un sello 
en tinta azul de la Interpretación de Len
guas . 

Es primera copia para el señor otor
gante , la cual concuerda con su original 
que queda en mi protocolo de actos 6 
instrumentos públicos del corriente año, 
al núm 341: y en fe de ello lo signo y 
firmo en Madrid á 14 del mismo raes y 
año de su otorgamiento, en un pliego 
del. sello 1.°, núm. 19.672, y 27 del 11.°, 
números 5.13-J.751 al 76ó t 501 al 510, 
516 y 5 2 ó . = H a y un sel lo.=Vicente Ca
llejo Sauz. 

ACTA 
de cnmtiluci'm de H Soávdal anónim ' p>r 
acciones, con ilomicilio en esta Corte, titulada 
Sociedad de lo> ferro-cirriles de. Madrid á 
Cáceres y a Portugal, forraiUztla p*r el se
ñor D. Luis le Cuad a ¡j Itioul, \lm¡níi de 
Ga id'ihnina, por sí >j en rynre.t'nluu'o» <U lox 
def/tiü *:ñore*funliíorcx ti: lic'u ^'K'i'dnd, 
v como frcull'ido ¿spwiilmeiilr pin rilo por 
la fscritum fundación d* li mi*m i en 7 d*. 
Difombrt dt Í8-J0 ante I). Vicente Cdllei'» 
Sanz, Notario público del Gohjio di M viril 

y del itikiibtió de 11'mentí. 
En la villa de Madrid, á 7 de Diciem

bre de 18S0, ante mi D. Raimundo Ortiz 
V Casado, Notario público del ilustre Co
legio do osta Corte, cou fija residencia 
en la misma, como sustituto de mi com
pañero I). Vicente Callejo Sauz durante 
su ausencia, y para su protocolo, com
parece el Sr. 1). Luis de Cuadra y Raoul, 
Marqués de Guadalmina, de c i a d de 33 
años, de estado casado, banquero, domi
ciliado en la ciudad do París, callo de 
Lafíite, núm. 8, y cou residencia acci
dentalmente en esta Corte, que me exhi
be y vuelve á recoger un pasaporte ex
pedido á su favor para España y Portu
gal por el Sr. Cónsul de España on la 
citada ciudad coa fecha 11 de Octubre 
último, registrado al número 2.494, el , 
cual concurre á esto acto en los coucep- 1 c-.i la cual se fija el capital de la nueva I hacerlo por sí, la aprueban unos y otros; 
tos y representaciones siguientes: , Sociedad en la suma de 25 millones de | de todo lo cual, y del conocimiento del 

General D. José de la Gándara y Na
varro; cuyas representaciones se acre
ditan con los certificados de traducción 
que obran unidos asimismo á la escritura 
de fundación ule Sociedad antes referida, 
de los poderes couforidos por I03 señores 
que quedau nombrados, á saber: el Don 
José de la Bouillerie eu Bauge, departa
mento del Maiue v Loire. ante los Nota
rios Maese Goupil y su colega, con fecha 
24 del expresado mes de Noviembre úl
timo, y los demás señores eu la mencio
nada ciudad de París, con la misma fe
cha, á testimonio de los Notarios Maese 
Dufour y su compañero. Asegura el se 
ñor Marqués de Guadalmiua que obra 
además en virtud y con arreglo á las ins
trucciones que le tienen comunicadas 
sus representados, y qu3 dichos poderes 
no le están revocados, suspensos ni limi
tados en todo ni en parte. 

Hallándose además facultado el mismo 
señor compareciente por el artículo adi
cional á los estatutos de la Sociedad que 
trata de constituir, insertos en la escritu
ra de que después se hablará, especial
mente y entre otras cosas para firmar el 
acta notarial de constitución de la misma 
Sociedad; y teniendo por las eirouustau-
cias expresadas dicho señor compare
ciente la capacidad legal necesaria para 
declarar no estarle en manera a lguua 
limitada para este acto, rae requiere para 
que haga constar por medio de acta no
tarial la constitución de la Sociedad de 
los ferro-carriles de Madrid á Ciceros y 
Portugal, á cuyo efecto oauitiesta: 

1.° Que por e s c i t u r a otorgada ante 
raí en este dia, como sustituto del citado 
Notario Sr. Callejo, el señor compare
ciente, en ios mismos conceptos y repre
sentaciones eu que concurre á este acto, 
ha fundado una Sociedad anónima por 
acciones para la adquisición, conclusión 
y explotación de los ferro-carriles do Ma
drid á Cáceres y á Portugal, con domi
cilio eu esta Corte, y bajo la denomina
ción que queda iudioada;^ á c u y a Socie
dad ha aportado eu nombro de la de los 
ferro-carriles de Cáceres á Malpartida de 
Plasencia y á la frontera portuguesa, las 
liueas de C iceres á Malpartida, y de Ca
caros á dicha frontera; la convención he
cha para la adquisición de la liuea del 
Tajo; otros convenios ó contratos cele
brados con la Compañía R-ial de los fer
ro-carriles portugueses y con la Socie
dad gíjueral de los Fosfatos de Cáceres, y 
la subvención debida por la misma pro-
viucia do Ciceros, con ciertas limitacio
nes que resultau d i la propia escritura, 

de sus poderdantes las 50.000 acciones 
<le á 500 pesetas ó francos cada una, que 
constituyen el total capital social. 

3.° Que por el art. 21 de los estatutos 
insertos en la mencionada escritura de 
Sociedad, hau quedado designados para 
componer el primer Consejo de adminis
tración los 15 señores que á cont inua
ción se expresan, cuyo nombramiento 
aprueba y ratifica el señor comparecien
te en este acto. 

Señores del Consejo de administración. 

D. Edmundo Blount. 
Sr. Mathieu Bodet. 
Sr. Marqués de Cabra. 
I). Eduardo Gutiérrez y Calleja. 
D. Abraham de Cabra. 
D. Gustavo Delahaute. 
D. Agustín" Díaz Ajero. 
D. José de Echegaray. 
D. José de la Gándara. 
D. Joaquín de la Gándara. 
Sr. Marqués de Gua ¡almina. 
D. José de la Bouillerie. 
D. Sosthéue Le Francois . 
D. Segismundo Moret y Prender-

gast, y 
D. José de Reina y Fr ías . 

4'.° Y fiualmcuto, quo en los términos 
aquí consignados el referido señor com
pareciente, por si y en nombre de sus 
poderdantes, en virtud de las autoriza
ciones y facultades que le están conferi
das, declaran legalmente constituida en 
este acto la Sociedad de los ferro-carriles 
de Madrid d Cáceres y <í Portugal, con 
arreglo á lo establecido en la ley de 19 
de Octubre de 1869. 

Y yo el Notario advierto al señor com
pareciente que en el término do 15 dias, 
á contar desdo esta fecha, debe presen
tar copia de esta acta con la de la escri
tura social y los testimonios quo sean 
necesarios en el Gobierno civil de esta 
provincia para su inscripetou y publica
ción en la Gacela de Mulrid y Bou . r iN 
OFICIAL do la misma provincia, y á los 
demás efectos que correspondan según 
lo prevenido en la legislación vigente. 

Con lo que se dio por terminado el 
acto, que firma el Sr. Marqués do Gua
da.mina, cou los testigos preseutes E x 
celentísimo Sr. D. Francisco Silvela y 
Delle-Vielleuze y D. Ciríaco Camargo y 
Bonavia, de esta vecindad, que aseguran 
no tener excepción a lguna para ello; y 
leída por mi íntegramente al señor com
pareciente y testigos por haber renun
ciado el derecho quo les advertí tenían á 

y representaciones sigi 
Eu su nombre propio, como uuo do los 

señores fundadores de la Sociedad, cuya 
constitución se hará constar en esta 
acta. 

Como mandatario de la Sociedad de 
los caminos de hierro do Cáceres á Mal-
partida do Plasencia v á la frontera por
tuguesa, en virtud de los poderes que con 
fecha 22 de Noviembre próximo pasado 
le fueron conferidos por acuerdo unánime 
adoptado por los señores accionistas de 
dicha Sociedad en l a juu ta general ex
traordinaria que celebraron en la ciudad 
de París el citado dia, según aparece del 
acta de la misma sesión, de cuya copia 
ó testimonio queda unido uu certificado 
de traducción expedido eu 2 del actual á 
la escritura de fundación de Sociedad, 
otorgada ante mí en este dia y que se 
mencionará después. 

Y por último, concurre también en 
nombre y representación de los señores 
J . Camondo y compañía, razón social 
establecida en París najo la gerencia de 
D. Abraham de Camondo, banquero, do
miciliado en la propia ciudad, v como 
apoderado asimismo de los Sres. 1). Gus
tavo Delahaute, D. Sosthéue Le Fran
cois, D. Edmundo Blount, D . José de la 
Bouillerie y D. Joaquín de la Gándara y 
Castañeda, avecindados todos en la re
petida ciudad, procediendo este último 
como cumplidor testamentario de su 
finado señor padre D. Joaquín de la Gán
dara y Navarro, Marqués uue fué de la 
Gándara, y en concepto de apoderado 
de los otros dos señores albaceas tes
tamentarios de aquél, la señora Mar
quesa viuda del mismo título, Y el señor 

1 pesetas ó frauco3, represe atados por 
{ 50.000 acciones de 590 pesetas ó francos 

cada una, estipulándose que en cambio 
I de la aportación áutes mencionada serán 

entregadas al Sr. Marqués de Guadal-
\ mina 41.00) acciónesele 500 pesetas ó 
I francos cada una de las 50.000 que cons

ti tuyen el capi td social, completamente 
| pagadas y representadas por títulos al 
. portador ¡«ara distribuirlas según los de-
| rechos de cada uno de los interesados: y 
• que las 9.000 acciones restantes, comple-
¡ monto del capital social, quedaban re-
; part idasysuscri tas en la forma siguiente: 

Los Sres. J . Camondo y compa
ñía, rail seiscientas sesenta ac
ciones 

El Sr. Marqués de Guadalmina, 
mil treinta y siete 

D. Gustavo Delahaute, ochocien
tas treinta 830 

D. Edmundo Bloun:, quinientas 
ochenta y una 

D. José d é l a Bouillerie, quinien
tas ochenta y una 

D. Sosthéue lie Francois, tres
cientas treinta y dos.. 

La testamentaría del Sr. Gánda
ra, tres rail novecientas setenta 
y nueve 

repetido señor compareciente, doy f c . = 
MarquésdeGuadalmina .=Francisco Si l -
vola y Delle-Vielleuze.=0. C a m a r g o . = 
Está s ignado .=Raimundo Ortiz y C a 
sado. 

Es copia para la S/citdad de lo* fer
ro-carriles de Madrid d Cáares y á Por
tugal, la cual concuerda cou su original, 
que queda en mi protocolo de actos é ins
trumentos públicos del corriente año, al 

1 número 345; v en fe de ello lo signo y 
; firmo en Madrid á 14 del mismo raes y 

año de su fecha, eu cuatro pliegos del 
sello 10.°, números 1.041.046 al 49 in
clusive. = H a v un sel lo.=Vicente Calle
jo Sauz. 200—P. 

1.660 

1.037 

581 

581 

332 

3.979 

TOTAL 9.000 

2.° Que según queda demostrado, y 
por consecuencia de lo establecido en di
cha escriturado fundación, el señor com
pareciente representa por si y en nombre 

Se vende en subasta extraju licial un 
hotel cou jardiu, cochera, cuadras, e t c . , 
sito en esta corte, calle de Zurbano, uú-
mero 3 , mauzana 161 del ensanche, que 
ocupa uua superficie de 20.242 pies cua
drados con 10 décimas partes cuadradas 
de otro. 

El remate tendrá efecto el dia 15 de 
Enero de 1881, á las once de la mañana, 
ante el Notario I). León Muñoz, en «u es 
tudio, calle de la Montera, núm. 10, coa r 
to segundo, bajo el pliego de condiciónese 
que con los títulos estarán de manifiesto 
eu el mismo estudio todos los días no fe
riados, de nueve á doce de la raañaua,. 
desde el de la publicación de este anuncio 
hasta el del remate. 

Madrid 19 de Diciembre de 1880. 
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